
 

 

MINUTA CASO ÁREA HOMOGÉNEA (AH) HAB043 COMUNA DE LO BARNECHEA  

 

 

 

En relación a la solicitud SASI 25141, respecto a la forma en cómo se determinó el Valor Unitario de 
Terreno asignado al Área Homogénea (VUTAH), se informa lo siguiente:  

 

 

 

En primer término, podemos indicar que los antecedentes para la determinación de las áreas 
homogéneas y su rango de superficie predial, para el reavalúo vigente No Agrícola 2022 comprendieron 
lo siguiente:  

 

- La información contenida en los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT), vigentes para el territorio 
nacional, regional, intercomunal y comunal al 30 de junio de 2021. Entre estos se encuentran Planos 
Regionales de Desarrollo Urbano, Planos Reguladores Intercomunales o Metropolitanos, Planos 
Reguladores Comunales y Seccionales, y límites urbanos, los cuales se encontraban disponibles en 
http://seguimientoipt.minvu.cl/main.php. En el caso de los planos reguladores o seccionales que no 
fueron posibles de desplegar en el sitio de Minvu, se accedió a ellos a través de la página web del 
municipio.  

 

- La información disponible en otras normativas que señalan áreas de riesgo, de prohibición de construir, 
de protección, afectas a bien nacional de uso público o similares, provenientes de organismos 
gubernamentales, tales como Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Bienes Nacionales, Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, Consejo de Monumentos Nacionales, consultables en el portal de 
Infraestructura de Datos Geoespacial de Chile, en http://www.geoportal.cl/Visor/ al 30 de junio de 2021.  

 

- Catastro de Bienes Raíces del Servicio de Impuestos Internos, para el primer semestre del año 2021, 
a fin de determinar la caracterización de cada área homogénea, en esencial en cuanto a destinos, 
calidades constructivas, niveles de densificación, equipamiento, tamaños prediales, piso máximo 
edificado, metros cuadrados construidos destinados a comercio u oficinas, entre otros. Este puede ser 
descargado, previa autenticación con Rut y clave SII, desde 
https://zeusr.sii.cl/AUT2000/InicioAutenticacion/IngresoRutClave.html?https://www4.sii.cl/sismunInterne
t/?caller=DETALLE_CAT_Y_ROL_COBRO. 

 
 

 

 

 

 

 



En cuanto a la definición del polígono correspondiente al Área Homogénea HAB043 de la comuna de Lo 
Barnechea, éste se encuentra conformado mayoritariamente por el terreno asociado al condominio 
Mirador Santa Anita. De acuerdo con los datos del catastro físico que mantiene este Servicio, dicho 
condominio se encuentra acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, registrando una superficie de 
terreno de 65.170 metros cuadrados, los cuales se encuentran tasados en el bien común asociado al rol 
3783-90004 de la misma comuna, con un total de 295 unidades vendibles con destinos habitacionales, 
más estacionamientos y bodegas. Además de la superficie de terreno indicada, en dicho bien común se 
encuentran tasadas 6 líneas de edificación por un total de 9.522 metros cuadrados. 

 

 

 

 

En relación con la forma en que se determinó el valor unitario de terreno para el AH consultada, y tal 
como se indicara en la respuesta SASI 25141, las muestras utilizadas en dicha definición corresponden 
al período comprendido entre los años 2017 y 2021. Durante este período, el sector definido con esta 
AH contó con un total de 12 compraventas que superaron los criterios de validación generales, 4 de ellas 
correspondientes a muestras con destino habitacional, y las 8 restantes correspondientes a destinos de 
bodegas y estacionamientos con valores mínimos de 0,8463 uf/m2 y máximo de 90,6995 uf/m2. Para la 
definición de valor, no se consideraron las muestras correspondientes a destinos estacionamientos o 
bodega, y se descartó una muestra habitacional de 73,5033 uf/m2 por alejarse de los estadísticos de 
tendencia central. De esta forma, el valor unitario de terreno se generó únicamente con muestras 
habitacionales propias del AH, las que se detallan a continuación (cuadro 1):   

 

Comuna Destino 

Valor 
Unitario 
Terreno 
UF/M2 

Lo Barnechea Habitacional 49,3527 
Lo Barnechea Habitacional 49,2203 
Lo Barnechea Habitacional 22,0736 

 

 

En conclusión, el valor unitario de terreno definido de 40,21 uf/m2, es el resultado del promedio de las 3 
compraventas indicadas anteriormente. El mencionado valor, una vez ajustado al 0,60 aplicado de forma 
nacional, y convertido a moneda ($) del 2° semestre de 2021, quedó definido en $718.141.  

En cuanto a la definición del rango de superficie, ésta se generó a partir de la superficie de terreno del 
bien común del condominio.   


